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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESSPIFOSA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Saldos al 31 de diciembre del año 2018 

 
NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Establecimiento y Últimas reformas importantes a su estatuto social 
 
 
EXPRESSPIFOSA S.A. Su objeto social es la prestación de servicios de transporte de 
carga pesada por carretera. Por lo que a diciembre 2018 posee un capital social de US 
$ 800,00 
 
 
DOMICILIO PRINCIPAL  EXPRESSPIFOSA S.A. 
 
La sede del domicilio legal de EXPRESSPIFOSA S.A.  Es en PIFO KM 25 VIA 

PAPALLACTA Y PANAMERICANA NORTE SN. 

 
 
 NOTA 3. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

 
1. Juicios y estimaciones de la gerencia 

 
La preparación de los presentes estados Financieros en conformidad con NIIF requiere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 
valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
Financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 
podrían llegar a diferir de sus efectos finales.  
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados Financieros. 
 
 
 
 

2. Moneda funcional y moneda de presentación 
 

Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional).  Los estados 
financieros de la Compañía se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y la moneda de presentación de la Compañía. 

 
 
 
 
 

3. Responsabilidad  de la información  
 

La información contenida en estos estados financieros, es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía, quienes manifiestan expresamente que se han aplicado 
en su totalidad los principios y criterios incluidos en las NIIF. 
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4. Efectivo y equivalentes 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, y cajas proporcionadas a cada uno de los 
proyectos en curso que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo 
inferior a tres meses. El efectivo en el Estado de Situación Financiera comprende el 
disponible y el saldo en depósitos a la vista. 
 

5. Documentos y Cuentas por cobrar no relacionados. 
 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no 
tienen cotización en el mercado activo. Los Documentos y  Cuentas por Cobrar son 
valorizadas a costo amortizado, lo cual, es igual al valor de la factura, registrando el 
correspondiente ajuste en caso de existir evidencia objetiva de riesgo de pago por parte 
del cliente. El cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con respecto al monto 
facturado debido a que la transacción no tiene costos significativos asociados. 
 

6. Crédito Tributario por Renta 
 

Los existentes valores que presenta la compañía como crédito a favor, son valores 
acumulados de todo el periodo reportado y liquidados a la administración tributaria por 
la venta de servicios prestados.  

 
 
 

7. Pasivos financieros  
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
Cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, 
no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva.  
 
 

8. Impuestos 
 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente  
 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 
de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o 
deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 
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9. Provisiones 
 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente legal 
o implícita, como consecuencia de un suceso pasado, cuya liquidación requiere una 
salida de recursos que se considera probable y que se puede estimar con fiabilidad. 
Dicha obligación puede ser legal o tácita, derivada de, entre otros factores, regulaciones, 
contratos, prácticas habituales o compromisos públicos que crean ante terceros una 
expectativa valida de que la Compañía asumirá ciertas responsabilidades. 
 

10. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios 
económicos fluirán a la Compañía y los ingresos pueden ser confiablemente medidos. 
Los ingresos de la Compañía corresponden principalmente al valor razonable de los 
servicios generados por las actividades comerciales, neto de impuestos y descuentos. 
 
 

11. Costo de ventas 
 
Los costos de venta incluyen el costo de adquisición de los productos vendidos y otros 
costos incurridos para dejar las existencias en las ubicaciones y condiciones necesarias 
para su venta. Estos costos incluyen principalmente los costos de adquisición netos de 
descuentos obtenidos, los gastos e impuestos de internación no recuperables, los 
seguros y el transporte de los productos hasta los centros de distribución. 
 

 
 

NOTA. 12 aprobación De Los Estados Financieros 
 

Los estados Financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido 

aprobados por la Administración de la Compañía, y por la Junta General de Socios el 18 

de Abril del 2019. 

 

 

Atte. 

 

 

 


